
            
                           

                    

 

ROSARIO, 27 de mayo de 2026

 

    VISTO el EXP-UNR Nº 8717/2026 por el cual el Polo Educativo General Lagos de la
Universidad Nacional de Rosario, eleva para su aprobación la Resolución nº 027/2026 D, y

       Atento la intervención del Área Académica y de Aprendizaje y Dirección de Administración.

    

       Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar la Resolución nº 027/2026 D, dictada por el Polo Educativo General

Lagos de la Universidad Nacional de Rosario, que en copia forma parte de la presente.

ARTICULO 2º.- Inscríbase, comuníquese y archívese.

 

RESOLUCIÓN Nº 2632/2026

ka



CUDI: 8717/2026

General Lagos, 13 de mayo de 2026

VISTO: Que por Resolución Rector N° 1634/2026 de

fecha 29 de abril de 2026 se dispone el llamado a inscripción para

cubrir cargos interinos y reemplazantes de docentes en el Polo

Educativo General Lagos de la Universidad Nacional de Rosario de un

cargo de Regente y designa la Comisión Asesora que actuará en el

mismo.

ATENTO: Que para dar inicio al proceso es necesario establecer las

fechas de apertura del llamado a inscripción

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SARA BARTFELD RIETTI

POLO EDUCATIVO GENERAL LAGOS

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Fijar el día 8 de junio de 2026, a las 08:00 horas como

fecha de apertura del llamado a inscripción para el escalafonamiento de

los docentes interinos y reemplazantes de docentes en el Polo

Educativo General Lagos de la Universidad Nacional de Rosario del

cargo de REGENTE



ARTICULO 2°.- Informar que el plazo de inscripción será de cinco (5)

días contados desde la fecha de apertura, computándose sólo los días

hábiles.

ARTICULO 3°.- Establecer que la inscripción de los postulantes se

realizará en la Oficina de Administración del Polo Educativo General

Lagos, sita en Río Paraná 57 Bis de la localidad de General Lagos de

lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 13:00 hs.

ARTICULO 4°.- Establecer que se deberá presentar una (1) copia del

Formulario CV y una (1) copia del título legalizado.

ARTICULO 5°.- Establecer que se deberá enviar por correo electrónico

una (1) copia del Formulario CV en formato digital – PDF indicando

en asunto: Escalafonamiento Regente a la siguiente dirección:

concursos@esbr.unr.edu.ar nombrando al archivo adjunto con Apellido

y Nombre del aspirante.

ARTICULO 6°: La presente Resolución se dicta Ad Referéndum de

Resolución del Sr. Rector de la Universidad Nacional de Rosario.

ARTICULO 7°: Regístrese, comuníquese y archívese.
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